
- Regularícese y Desígnese exlens¡ón horaria para

docente de la U.E. Liceo Carlos Cousiño
Goyenechea A*45.-

LorA, 2gluil.2m3

DECRETO N'zS to .-t1s¡

Vistos:
Decreto P.l.E. N'170, Ley N'21.201 del año 2009; Decreto

DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto N' 1569 del 28.06.2021 Nombramiento del Señor
Alcalde de Lota; D.F.L. N' 1 del 22.01.97 "Estatuto de los Profes¡onales de la Educación';
Resoluc¡ones N'7 y 8 de la Contraloría General de la República del año 2019; y en uso de las

facultades que me confieren los arts. 12" y 63'de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional
de Municipalidades:

Considerando:
La necesidad existente, en la U.E. Liceo Carlos Cousiño

Goyenechea A-45, dotación docente aip 2023, horas extens¡ón horar¡a.

REGULARíCESE Y DESíGNESE a la persona que se
ind¡ca para cumpl¡r la función que se señala:
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- lnteresada.
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

: BARBARA DE LOS ANGELES RIQUELME CUERVO.
: Liceo Carlos Cousiño Goyenechea A-45.

: Docente de Ciencias.
: 02 hrs. Cronológicas Semanales PlE.
: 01 de mazo de 2023.
: 29 de febrero de2024.
: Necesidad del Servicio.
: Extensión Horaria.

: 948.

PÁGUESE lo anteriormente indicado. de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No 1 del 22.O1.97 , "Estatuto de los Profesionales de la Educación",
imputándose 02 hrs a la Cuenta Presupuestaria2l' 21 03 005 AL PROGRAMA DE
INTEGRACION ESCOLAR,

AN MUNiQUESE Y ARCH|VESE
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-DEPTO. DE EDUCACION-

DECRETO:


